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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el retrro para esta ca
pital, '\>Or cump1ir la edad regla'lT1'Cnta
ria para ohtenerlo 01 dia prinwro dd
mes actual, al teniente coronel de Cara
bineros, en situación de reserva, (J. An
,.el Sánahez Alonso; disponiend\l (lile
por fin <kl corriente mes sea dado de
uaja en él Cue-l'¡>O a qlle pertenece.

Lo comu~ic(J a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 11 de
mano de -1933.

P. n.,
VF.ItGAJ.A

Selior General de la primera división
orgamta; s~ilor Dir<'Ctor ~cncral de
la Deuda y Clases Pasiva•.

Excmo. Sr.: Por este Ministeno se
ha resuelto pase a situación de reserva,
'POr haber cumplido la edad reglamen
taria e'1 dia. 3 del ~s actual, segÍln 10
di.9puesto en la ley de ~ de junio de
I~ng (e. L. núm. 1(9), el teniente '01'0

nel de Carabineros, con destino en 13
Comandancia de Almería, D. José Aba
jo Montesinos, con el suel¡io de 916,66

. peseta. mensuales, más la pensión de SO
pesetar correSJpondiente • llt cruz de la
Orden de SlM} Hermenegildo, ahoMbles
a partir de primero de 3Jbril del corrien
te al\o, por la Dele-galCi6n de Hacienda
de la expresada provincia, por fijar su
residencia en ~a expresada clIPita.l, que
dando adscrito para efectos de docu
mentación a la cuarta zona de Carabi-

. nerol.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
marzo de 19J3·

1'. D.,
VERGARA

Señor General de la segunda división
orgá.nica; .sefior Director general de
la Deuda Y Clues Pa.s~vas; señor In;
<peetor ~neral de Carabineros.

Excmo.. Sr.: Acce-i:endo a lr~ ~!J~j6-'

tadopor el cabo de Car~hine[l)3 de la
Comandancia de Huesca. Ant"nio l.-de
to Borau,

Este 11inisterio ha Icúrd,l(b ccnce
derle ve:ntiocho díal de licencia ¡x:r
asuntos llr(o'Pio~ para Olorón ~ Bar
deaux (Francia). con arre~10 a 10 dis
puesto en la circular de 5 de jtll1i(l de
1905 (c. L. núm. 101).

Lo comun:<:o ;¡ Y. E. para :tI cOIl"ci
miento y cUIn!)lil\1ienlo. 1\fadrid. I1 de

nwrzo de 1933.

P.•. ,

\'~:RI;"'II'"

\

Señor Inspector ¡¡-["neral de 'Carabine
ro.• ; sl'ñor Jde de .:& Comandallcia ck
Carabineros de Huesta.

(De la Gacela núm. 73)

J,Lmo. s.r.: Como rectificación de
la or.den ciri:uku de Guerra de 13 de
agosto de 1932 (D. O. núm. 192 ),

este Ministerio ha resuelto que el
Comisario de segunda del CUeTPO de
Intervención Civ¡'¡ de Gr.¡erra, D. An~

gel Lalbra Martínez, diSlpon,ible en la
segunda <Iivisión orgánica, como
cOO1lprendido en el a¡partado B) del
aTticu10 tercero del decreto de S de
enero úJltimo (D. O. mían. S), con
tinúe en la misma .ituación de dls
Iponible, pero como comprendido en
el 3lpartadQ A} de didho articttlo,
surtiendo dedo. administrativ~ es
ta orden a partir de 1 de enero Úilti
m{) y quedando, llJl prop)o tiempo,
'autorizado ·para pedir destinos de su
emlP'1eo de los en ta a.ctuali<tad va
cantl'lt.

Lo c{)munico a V. 1. 'Para su co
nocimiento y cumlplimientq. M¡IlIdrid,
14 de marzo de 1933.

P. D.
VOGAIlA

Señor Interventor general det Esta-
do.. -

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
SECRETARIA

ORDEN DE SAN HElRMENE
GI·LDO

Excmo. Sr.: De aeneMo con lo in
¡armado por el Consejo Dlrector de
la~ :\;;amhlea~ de las Ordenes MHita
rc~ de San Fernando y San Henne
nl'¡(iJ·dn, est~ Minist-erio ha resuelto
con["ed~r al Con!ltjero Togado, en ai
Illaci(m de ~e~unda re~erva, D. En
rique Alcocer Rodríguez, ·la pensión
;\11u:11 de 2.500 -pesetas en la Gran
cruz de la Orden Militar de San Rer
meneRí1do, con la antigüedad de 16
¡le febrero próximo pasado, debiendo
perdlirla a partir de I del mes ac
tual por la Dirección general d~ la
Deuda y Clases Pasivas, por tener
w residell<;Ía en esta Calpital, con
arreRlo a Jo que determina la ley de
21 de octuhre de 1931 (D. O. núlme
ro 246).

,L() comunico a. V. E. para su co
nocimiento y c!l't1llplimiento. Madrid,
r3 de fllarzo de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de Jas A5ambleas de las Orde
nes MNitares de San Fernando y
San Hennenegildo.

Sefiores General de la primera divi
sión orgánica y Director genera,l de
la Deuda y Gla'sf's Pasivas.

Exorno. Sr.: De acuerdo con. lo
informado por el Consejo Director
de las AsarnhlelllS de las O'nienes Mi
litares de San Feornand{) y San Her
men.e-gitdo. este Ministerio ha resuel
to conceder al General de brigada en
situación de segunda reserva (f~lle
cido en 5 del actua.l), D. Antonio Du
rÍlI1 L6riga, la pensíón anual1 de 2.500
pesetas en la Gran cruz de la Orden
Militar de San Hermenegildo con Il
anti·giiedad de 18 de f~brero próximo
pasado."¡e1bi~~rcibirla,a pa1'tir
de¡,..4el cotríente~ la. Dele-

... /. ....,.
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gaclUn de Hacienda ,le' La Cnruila.
pnr tcner ~u re,;idcncia en aquella
capital. cun arregh. a lu qne <1elert1l;
na la ley dc 21 de octuilrc dc 193 1

(D. O. núm. 246).
Lo c01l1unico a V. E. para ,:1 co

nocimiento y cumpElIlicnto. ~LH.lr:Ú.

13 de marzo de 1933·

Señor Presidente del Con;;ejo D ir-ec
tor de las :\<,.:C'blcas d~ las O~de

nes ~I:i!i~a~es dc San FernandJ y
San He~l11eI1egi!do.

Scñores General de la octava div;--'
sión orgánica y Director general
de la Deuda y Clases Pasivas.

>sen-:L:o~ y de hechos y d"más doc u
menlos .iUó'tificalÍvos de 'Su aptitud,
diri"ida,; al S<'llor pl"~idellt<' del
Cün~ejo de Administración dcl Con
.sorcio de Industrias M!litares (Ofi
cina Central, Serrano n¡;m. 9), <le
c;e!Jde se prepondrá al que deba ser
nOillbrado en las condiciones que de
termina el caso sép:imo del artícu
;0 q de la ley de 6 de febrero
ie 1932. (D. O. núm. 32).

Lo cen:unico a V. E. para cono
cimiento y cumpiimiento, Madrid, 13
ce marzo de 1933.

AZAÑA.

S¿ñor. ..

D. Conrado Carretero de Pablo el
dioStintivo de Regulares, por ser és
to,; 1Ú'5 quc I('s 'Ollf'sponden y no
.los que figuran en la disq:>osició,n
que se recLfica.

Lo comunico a V. E: ¡para SU co
noc'miento }' cumplimiento. Madr.d,
tll de marzo de 1933.

AZAÑA

Señores J de Su:perior de Fuerzas
Militares de Marrueco'5 y General
de la séptima división orgánica.

ESTADO CIVIL

Señor Genl'ral de la cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vi8'ta la instancia
promovida por el soldado de ARTI
LLERIA GaSipar Liborio Valeriano
Gallego Navarro, pertenecíente al
.regimil'nto ligero núm. 5, cursad'a
Ipor este Cuerpo en .primero de di
ch'robre último, solicita¡Jldo sea rec·
tificada sU documentaci6n mi.litar,
en la que SI; le consignan los nom
hr~ como qu·eda expresado, corres
pondiénd'oJ.e s610 el de GaSiPar, pri.
mero- de los ccn que está inscrito en
el Registro Civi.l de Nerpio, según
acredita con el certificado de la iDIS
cri¡pci6n de su nacimiento que acom·
paña a la citada in'lltancia; teniendo
en cuenta lo que determinan las cir.
culares de 7 de marzo de 18S4 y :as
de ~eptie,mhre de 1878 (C. L. núme.
ro 288) y que el interesado ha obte
nid'o ya dicha rectificaci6n en el ex
pediente d,e quintas del Ayunta
miento d·e NeTlpio y de la Junta de
Clasificaci6n y revisi6n de Albacete,
este MiniJSterio ha r'e6ueLto acceder

AZAlb

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el sargento primero
de INTENDENCIA, con destino
en la segunda ComaTldancia d¿ tro
pa.s de dicho Cuer,po, D. Jo~é Mar
tín Almeida, en súplica de rectifi
cación de la fecha de na.C:miento
que figura en su documentaci6n mi
litar: acr,>ditándose, ,por los docu
mentos que se acompañan, que la
verdadera fecha es la de 10 de oc
tubre de 188Q y no la del mismo dfa
y me~, del año 18r)I, y que por lo tan
to, (',1 e!Tor [lad(',i<!o lo ha ~ido en
de¡lC'nrlencia del ramo de Guerra,
('stc Minister:o ha r,'~uelto, d~ acuer
do con lo inCormado .por la Aseso
ría del mismo. acc('der a l<l so-lici·
taclo a t('nor de lo dispuC'Sto en la
orden de 15 d,' novil'mbre de 1932
(D. O. 270), lIl'vándo.se a efecto la
correspondiente rectificaci6n en la
documentación militar del intere.
sado.

Lo C'omulflico a V. E~ ¡para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
7 de malZo de 1933.

DISTINTIVOS

Sl'lior Jefe SU'Pl'riOT de las Fuerza.s
Milhares' de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Min'sterio ha re
suelto conc"der el distintivo de In
tervcr;ciones Militams sin derecho a
harras, al comisaroo de Guerra de
se~lIncia clase, D. Lorenzo Bcnn3s'Sar
Salvá, por llevar má.s de tres años de
,serv',ios en dichas fuerzas y hallar
·'e cr;mprendido l'n las disposiciones
Vigl'lltfS sc!He el particular.

1.0 romull'co a V. E. para su co
nOl:m'('nto y cum,plimiento. Madrid,
I 1 d(' marzo d.... 1\)33.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
rl"'UI'!to conced .... r al teni~nte' de CA·
BALLERIA, con destino en el Ter
cio, 1>. i\rturo Villarrubia García,
C'! di¡,tintivo de dichas fuerzas por
Il('var' prestando servicio en las mis
mas má6 de trl'$ añOls y hallarse
comprendido en las dis,posiciones vi
A'ent·es sohre el ,particu.lar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi('nto y cumplimiento. Madrid,
I1 de marzo de 1933.

terc~ra divi·

Scñor J efc Supl'rior d~ las Fuerza'!!
marzo de 1933.- Mi.litares de Marruecos.

CONCURSO~'

RELACION QUE * CITA

Del Reuimiellto Ca:;adores ",;m. 7

..

Señor General d'e la
si6n orgánica.

SECCION DE PERSONAl.

CLASIFICACIONES

"",., ... .

Excmo. Sr.: Por reunir la,; ceno
diciones que determina el artícu::
segundo de la orden circular de 24
de febrero de 1894 (C. L. núm. 51),
.po.r este Ministerio se ha r<suelto
sean clasificados e incluído,; en el
escalafón de aspirantes a C'ab06 dr
trompetas del Arma de CABALLE
RIA los t.rompeta6 qul' ~e expII'
san 'en la si~uiC'nte relaci6n, lo"
cuales deberán fig-urar en el mismo
inmediatamente detrás de los que 5,'

indican.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1933·

Felipe Val Pérez, a continuaci6n
de Luis CaIlPena Calleja, del regi
miento Cazadores núm. 2.

Manu~l G6mez Herrero, a conti
nuación d-e Agustín Martlnf'z Fuen
Ites, del. regimi,ento Cazadores nú.
mero l.

Madrid, 9 d'e
Azafia.

Exrmo Sr.: Padecido error al
dirtar la disposición de '27 de enero
último. il1~<'rta cn el DIARIO OfiCIAL

Excmo. ~r.:. Existiendo en el I1lím. 27. rn la que se concede ai te
Consorcio de Industrias Militareos n'ente de ARTILLERIA, D. Car
una vacante de cajero-contable para los Mora Re~i1 e.l distintivo de Re.
la fábrica de Armas de Oviedo, este gulareos y al de CARAt.LERIA.
Minisrerio ha r~uelto, se anuncie el D. Conrndo Car,rctero de Pablo, el
oportuno oncunso para que pueda ser ,de Int-e,rvencioncs,- este Ministerio
solicitada por cap,itan·cs y tenientes ha resuelto. que la citada orden
de Il')1TENDIEINCIA. q'uedlc rec.tifkada en lo que Se refie.

Los que d'ese!'n tornar parte en re l': los dos citadclS oficiales, en el
dicho concurso,' pro,m,overán 6US ins- <sentIdo de que eí distintivo que se
tancialS en el plazo de quince dlas, a le conc·ede al teniente de Artillería,
partir de la publicaci6n de la pr·e- D. Carlos Mora Regil es el de In
sen't·e di~posid.6JM,.,. ac~lPa¡¡,.das de tervenciones Militares¡ 'Y a.! d'e igua.!
las c~a~J'1oate¡(tai1re'las h~~~.,de j empleo.....d:~ Arm~,. ~e Caballería,

._. -,,- .... ,.....,.,
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AZARA

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Seiíor JE'fe Superior de das Fuerzas
Militares de MarruccOoS.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el soldado que fué
dd Grupo de Fuerzas Re~ulares I-n
dígenalS, retirado por inútil, Moha
med Ben AWerrahaman núm. 1.406,
con residencia en Segangan, en súpli
ca de revisión de su expediente de in
g-reso en el Cuerpo d'e INVALIDOS
~HLITARES; teniendo en cuenta
que en orden de 31 de mayo de
IQ2 7 (D. O. núm. 120), le fué de
neO"ado el ing-reso, por no encontrar
",e '~su inutilidad' com/prendida en el
("\ladro de 8 de marzo de 1877
IC. L.' nÍlm. 88), no considerándo
lo inc-1nído en 1;]15 bases tran-sitor,ias
,le la l!'v de 15' de se,ptiembre últi
mo (D '0. nlÍm. 221), este Ministe
~io ha' re~uplto dpsesfmar la peti
,i(¡n d,'l recurrente, por carecer de
dpTP,ho a lo que '!\olicita.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
no,imipnto y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M·ilitarCti de Marruecos.

(D. O. núm. :l2l), por este .Mini6te
r'o se ha resuelto deses-tñmar la p~

tic:6n del .recurrente por carecer de
derecho a lo .que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la inslan('::l
promov;c1a por el a~kClri l1.írn. "SS el<
la Mehal-h J~l;íial1a de M, lil!a nlí
mero z, T<'t;¡':H'O por inríti1, Moba
med Ben j'"!,,h:1mcd MeIH" i:1~, ("011

r?sideneia en Mrlilb, en 6\ípL,a d('
revisión de su expcc1:ente oc in 'n'·
so en el Cuerpo de INVALlJ>()S
MTLITARr':Sj teniendo. en ("u.:nta
que en orden de 20 de oclull1c de
1927 (D. O. nl,m. 235), le fué d('lle
gado e·) ing"cso, por no ~nCOlJtr,HS{'

su inuti.lirlac1 conl'pHnrl:c1a en el eu;]
dro de 8 de marzo de 1877 IC. L. nú
mero 88), no cons:c1erándr,]o incluí·
do en las b:1.scs tron<tori:1<; de la le"
de 15 de s~rt;('mbre últ:mo ID. O. n,'
mero 221), e~te Mip;strr;o ha resuel
to ócseo:-:'m:1r la petici(n del ncu
rrente por carecer de de~echo a lo
que sarcita.

Lo com!f.n~co a V. E. para su co
nocim:rnto y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933·

S'eñor General de la segunda divi
sión orgán:ca.

Excmo. Sr.: Vista la prOlPuesta
cursada a este Mini5terio, 'Para la
concMi6n dell em¡pleo de oficial ter.
cero de comrplemento del Cuerpo
Jurídico Militar, a favor dIe} .alfé-
rez de di'cha escala del regImIento
de INFANTRRIA núm. 2". D. Cé·

Señor Jefe Su¡perior de la6 Fuerzas sar Canut Vidal, y cumplimentado
Militares de MarruecoS. lo ditSJluesto en el artículo ~6; die la

orden circular de 16 de dICIembre
de 1030 IC. L. núm. 428), con ~te
rioridad a la ley de n de septlem·

Excmo. Sr.: Vista la instancia bre último (D. O. núm. 2(8), que
¡promovida por el a-skari núm. 80.674, declara a extin~uir dicho Cuerpo,
retirado por inútil, Mohamed' Ben este Minilterio ha reneIto c.onferir
Se,l-Lam Ben AI~Lal, con residencda l~ el citado· empleo con ant1~tiedad
en Melilla, en SÚiPlica de revisi6n de d~ esta fecha y ·en las condiciones
SU expediente de ing-reso en el eef'laladas por la pr,imera de las re·
Cuerpo de INVALIDOS MILITA. feridas <Li'S'PO'IIiciooes, quedando afee
RESo'; teniendo en cuenta que por to a la Audi,toría de Guerra die esa
orden de !'I de octubre de 1928 divili6n OiTg'nica.
(D. O. núm. 225), le fué dene~ado Lo cómunico a V. E. !para su c:o
el ingreso, por haherse originado la nocimiento y cum¡p.limiento. Madnd,
amp.utaci6n que ¡padece en el año de 11 de marzo de 11933.
1924, al caerse del tracto·cartil enI
que viajaba por asuntoe del servi. . AJA!tA.
cio, no considt'.rándolo, ¡por tanto, • -,'-"""'..............

.
incluído e.n las bases ·~ranJltQ.r~aos. de Señor ~eneral de la cuarta d~16n
la ley d~<" 15 .de sephembre ulttmo. ," orglÚllca. . •

do por inútil, RafaelGi) Mesa, con
residencia en Sevilla, calle Carde
nal Cervantes, núm. 12, en súp.lica
de revisi6n de su expediente de in
grC'So l'n el Cuerpo de INVALJDOS
~fILITARES; teniendo en cu!'nt;,
que, por orden de 18 de junio de
1929 (D. O. núm. 132),. le fué den,'
gado el ingreso, por no hallarse su
inut:lidad ccmprendida en el cU<ldro
a'1exo al Re,,!;¡mento de 13 de
abril de 1027 (C. L. núm. 197), no
cons:de,ár.:iolo incluído en l<ls ba'52s
tran·s: tcr:a.s de la ley de 15 de sep
tiembre ú!t"mo (D. O. núo.. 221),
este ~fini5terio ha resu¿ :'to desesti
mar la netición del recurI<:nte, po;
carecer de derecho a lo que soLet:!..
debiendo atéI'erse a lo \'a resuej¡u
en la orden anteG cit;;d;.

Lo comun:co a V. E. para 'Su' co
noc:miento y cumplimiento. Mad~id,

6 de marzo de 1933.

-

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el marinero de la
Armada, li("enciado por inútil, Tu
.lián González. Sol·er, con residen
cia en Barcelona, calle d'e Vilado
mat, núm. 58, 1;° 2.", en súpEca de
.revilSi6n de su ex¡ped;ente de ingore.
so en el Cller,po de INVALIDOS
MILITARES j teniendo en cuenta
que por orden de 30 de agosto de
(1924 le fué denegado el ingreso por
haberlSe oriR'inado la amputaci6n que
padece a consecuencia de lesiones en
acto del servicio, no considerándole
incluído en IllJS basCti transitorias de
'la ley de 15 de serptiembre último
(D. O. núm. 221), este Ministerio
ha ~esuelto desestimar la petición
del r-ecurrente ¡por care-cer de dere·
cho a lo solicitado. .

Lo comunico a V. E. ¡paTa IU co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933.

r!"l"rrr- n'l ~ . . •• - .•

Seflor General de la cuarta div:isi&n
orgánica.

Ex·emo·. Sr.: ViÍtSta la instancia
promovida ¡por el carabinero retira.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Gennal de la tercera divi
sión orgá.nica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el soldado, licenca
do, ¡perteneciente a la cuarta Co
mandancia, segundo Grupo, del re
em,plazo de 1927, Franci-sco Gonzá
lez Gutiérrez, en súplica de rectifi
cación del se.gundo apellido: acredi
tándose, por los documentos que se
acompañan que el verdadero se
gundo apellido del ·recurren:e es e,
de Guntiñas y no el de Gutiérrez,
Ctite Ministerio ha resuelto, d~
acuerdo con lo informado por Aseso
ría, acceder a lo solicitado y dispo
ner sea rectificada la docum!'ntación
militar del interesado ¡por co·mpren
derle la exc!'pci6n que seliala la or
den circular de 25 de septiemhre de
1878 (C. L. 288), llevándose a cabo
Ja reelific;1("ión de apellid06 en la
forma dtada.

Lo comunico a V. E. 'Para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1933·

a lo solicitadQ y disponer se expida
al interesado nueva cartilla militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de marzo de 1933.
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..••••
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILIDAD

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNI
CION

Pre.su.puesto ,para atenciones espe_~
ciales y entretenimiento de obras a
cango de la Comandancia, 7.000.

Presupuesto. ¡para talleres y dep6
sitos, 20.800.

Madrid, 7 de marzo de 1933.
Azaña.

8ECCION DE MATERIAL

Setior General de
&ión or,gánica.

Señores Ord'enador
terventOl1' central

do. D. Rafael Osuna Pineda, domiciliado
en Córdoba caIle de San Fernando, nú
mero 68. en' súplica de que se le concC\Í!"
la "iluación defin1tiva de General de ¡>n
gada. en segunda reserva, o la de coronel
retirado, en lugar del empleo que ~e l~

otorgó por orden de 10 del citado mes
(D. O. núm. ;l9:l), '1 teniendo en cllenta
que las resoluciones ministeriales decla-,
ratorias de derechos no pueden revocar
se por la .propia Administración, aun
cuando sean lesivas a ésta, que debe en
este último supuesto. acudir ella a la re
clamación contencioso - administrativa.
pues así se desprende de modo manifiesto·
de los artículos primero y segundo de la
lev de 2~ de junio de 1S94 Ce. L. :lU

mero zoz), y 10 confirma reiterada JU
risprudencia, este Ministerio, de acuerdo
con el informe del Consejo de Estado,
ha resuelto desestimar la petición del
recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, IÍ de
marzo de J933.

.Circular. Excmo. Sr. : Con el
fin de aclarar aLgunos conceptos de
la orden circular de 26 de SClPtiembre
de 1932 (D. O. núm. 230) refe
rente a 106 conCUT60S de las Jun
tas de plaza y guarnición y comisio
nes gestOO"as de los Hospitales Mili
tare6, por este Ministerio se ha re
suelto dis¡poner lo siguiente:

r.O Las muestras de artículos,
respecto a los cuales no se haya fi
jado o concretado su cantidad!, tan
to para los referente6 a los Parques

Sciior Gcneral de la segunda división de Intendencia como a los Hospita-
orgánica. les Militares, serán las que le de-

terminen ¡por las re6pectival junta.
-----...--........- ....-----....;. o Comisiones ~toras.

:3.. Las 'entregas .. nrificarh
dentro del plazo marcad'o por la re
glla quinta de las condiciones tkni.

SERVICIOS DE INGENIERO~ cas ,para Parques 'Y Hospitales, en la
~i,guiente forma: E,I "O por 100 de la

Excmo. Sr.: Examillladocs los pre- adjudicación total como mfnimo, en
supuestos que a continuaci6n se re- los primero diez d1fu, a partir de la
lacionan, por 1045 i'm.portes que tam- aprobaci6n, hasta completar el se
bién se indican, formuladocs por la senta por ciento con las entregas ano
Comandancia y Parque Central de teriores, como minimo, en .1015 diez
Ferrocarriles, ~te Ministerio ha re- dfu liguientes '1 el resto dentro del
suel,to ¡¡¡probarlos, efectuándose el ¡plazo tota.! d. un ~ marcado.
s~rvicio por gC6tión directa, como 3.0 ,Cuando alguna Junta, o Co
comprend·ido. en el párrafo primero misión, d'celare desierto totalmente
del artículo 56 de la vi,gent. ley de un concuI60 o parcialmen,te para la
Administración y Con,tabilidad de la mayoría de 106 artkulos, la Junta
Hacienda públka, 6í.endo cargo IIUtl o Comisión de la localidad, o en la
importes 811 c¡¡¡pít\1llo noyeno, artícu- que resultare más económica y que
Jo quinto, cQnce:pto ccFerrocarriJesll,' haya cubierto el .concurso para la
de la secci6n cuarta del yigente mayoría ae ellos, se encargará de la
preSupuC6tO. adqui~id6n de los no ad~udicados,

Lo comunico a V. E. para su co- p.ara ,/Ia de referen~i~ y previa auto
nodmiento IY cumplimiento. Madrid, IllzaCl6n de este MInIsterIo, en a~o.
7 de marzo d. 1933. n.fa COD I~ dispuesto en las IPrescnp

clones qumta y octava de la orden
circular de ¡primero de lepti~bre de
1932 (D. O. lIlúm. 208).

la primera diyi- ".l! El recibo o alta de contribu-
ci6n, que se ex¡presa en la condición

, segunda de este pliego, ha d.e pre
de Pagos e In- sentarse, entre otros document011 , por
de Guerr,. loe licitadores, en el acto del con.

curso; ee entiende que HI"' luficien
t. ¡para tomar parte en el mismo, la
presentaci6n del último recibo o IlIlta
¡po.r el concepto en que comparezca
el prOiPonente, y ,o¡ es a.gricuttor, el
agrícola qu. le afecte.

Un'a vez hecha la adjudicaci6n
provi.ionq,I, deberú ,loe adjud1icata.

del rios ¡po,nerse al corriente, en cuan,to
a laclaee y tarifa que les corres
ponda satisfacer con arreglo al Re.
(lamento d. Contribuci6n ind'Utltrial,'
como maY0l'lÍlStas, mientras dllra el
contrato, a tenor de lo dilSlpuesto en
la orden del Ministerio d. Hacien
ea de • u .a'Y. de I~ ("oc"/J ni-

Presl1!Puesto para atenciones del'
Parque Central de FerrocarrilC6,
6·700 peseta•.

Presupuesto para atendoDS del
servicio d'e mOVImiento, 11.000.

'P,resupuesto ¡para atenciones
de¡p&sito de m~udDa., :3.500.

Presupuesto para átencioaM del
servicio de tracción, :37.500.

,Presupuesto para entretenimIento
y conservación de la, línea mi'J,itar de
Ma,pz~J1~a-Cua,tro Vi~t06 y Le-
¡oan., '.51». -,

Excmo. Sr.: Visto e.1 escrito que
remiti6 esa divisi6n, acompañando
informada instancia promovida por
el soldado licenciado de IN F AN
:fERIA, Gonzalo Valemtí,n Fer
nádei Martín, en la que solicita la
Medalla de Sufrimientos ¡por la Pa
tria, pensionada, pOO" haber sido he
rido poor gases de guer~a en. u!1a
fábrica instalada -en las ¡nme(haCIO
nes del Atalayón (Melina); tenien
do en cuenta que el hecho no se en
cuentra comprendi.do en el artículo
segundo de la, ley de 7 de juli~ de
192'1 (C L. numo 273) hoy.«:n ~Ig~r,
que establece como condlclon ¡nd:s
lPeDlSable para alca.nzar sus benefi
cios haber 6ido herido o contuso por
el ~nemigo rebelde o sedicioso en
campaña o en hech06 que declare de
guerra el Gobierno, este Ministerio
ha resuelto desestimar la petici6n
del interesado, por carecer de dere
cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. ~. ¡para su co
nocimiento y cumplImiento. Ma
d'lid, 11 de marzo de 1933.

AzARA

RETIRADOS

bcme. Sr.: Visto el e!lCrito dirigido
a este Departamento en Z:l de febrero
de 193:l por esa Jefatura Superior, al
que se acompañaba documen~ada. instac:·
cia promovida por el que fue cal'l de la
disuelta harca de .. Lópcz Bravo" Chaib
Ben Selam Mohamed, en súplica de que
se le conceda la medaIla de Sufrimien
tos pélr la Patria por las heridas que
recibió en el combate librado el día 15
de noviembre de 11):36' en la cahíh. de
Beni !der, cerea de la casa e!~ Vele!
Hamido, teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa el artículo :l4 de la vigente le}'
de Administración '1 Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio
de 1911 (e. L. núm. Iz8), y el dicta
men emitido por la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado en el que
!Ié hace constar que el recurrente se
halla excluído de los beneficios de la ley
de 7 de julio de 19Z1 (C. L. núm. :l73)
por referirse únicamente a oficiales ge
nerales '1 particulares del Ejéreito, al
personal de la Armada y a ~a~ cI3;ses. e
individuos de tropa, este MIDlsterlo 1a
resuelto desestimar la petición por ca
recer de derecho a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su Conoci
miento y cumoplimiento. Madrid, JI de
marzo de 1933.

Señor ~neral de la primera d'ivi
• i6n orgánica.

RECOMPENSAS

Sellor Jefe Superior de lás Fuerza8 MI;
litares de Marruecos. .

Exctml-~a la instancia pro
movWá en 21 de cllcTembrc últir:lu por
.1 rlOmandant. de ARTIILERIA, r.tita
/"
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mero 145), dando a tal efecto cono
cimiento las Juntas de PJaza y
Guar"nici6C y ComilSiones Gestoras a
los delegad'os de Hacienda respecti
vo!, de aos nombres de 108 adjudi
catarios, concepto, importe del ser
vicio y punto de entrega, pa.ra que
¡por los mismos, les 6ea exigido el
estar al corriente d~ la contribución
que deban sati6facer como tales con
tratilStas.

5.° En aquell~ plazas donde no
hubiera Caja de depósitOlS, las entre
gas del S por 100 como garantía po
drán verificarse por los adjud!icata
ri06 en las de los Establecimientos
a que afecten los lServici05.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid',
14 de marzo de 1933.

Señor..•

•••••
INTERVENCION CENTRAL DE

Gl1ERRA

SERV,lJOIOS DIE INTERNEN
CIlÜ'N

Circular. E~mo. Sr.: Al consti
tuir el Cuet1po de IoIltervención Civil
de Guerra, conforme a 1as diSiPosi
ciones del deoreto dé 1S de febrero
último (D. O. ním1. 39), y depen
diendo, con arrClR'lo a 1M miMIlas,
del M.jnisterio de Hacienda en su or
ganización, nomlbramientos, ascensos,
dt9tinos, comiaiones, etc., es obliga
do dar reglas que dejen s·in efecto los
preceptos que hadan depender de es
te Ministerio ..1 ¡persona<l del citado
Cuer:po, y con objeto de e~itar Con
sultas y fuilita'l', :por otra parte, la
más .pronta ejecudón del citado de
creto, se obseM'a.rán las instrucciones
sigu.jentes:

1." El artkulo cuarto ddl decreto
de <4 de juolio de 1931 (n. O. núme
ro 147), quedará modifiocado en el
sen·tido de que la Intervención gene.
rllJl no formará parte de la SU~ecre.
taría de ~~ Ministerio, actuando en
lo sucesIvo, ba.jo la dependencia' di.
recta de la Intervención getlmtl del
Estado y con el nonJbre de Interven.
ción Central de Guerra, y allnni9mo
la orden dreular de JI de julio de
19.'1 OD'. O~ nÚllll. 15-4), lo terá tamo
,bién en el sentido de que el Comi
sario de Guerra de le&'Unda clue '1
los tres auxiliares que fomnan parte
del primer N~ociado de la Sección
de Personal de este Minis·~rio, que.
doar6n a di&p08i.oi6n del de Hacienda,
l)ara que atienda, en 1a forma que'
~uehra, al cometi<lo que desempe.
fiaban en cuante a dooumentll'Ción
del t'Ilel"llonal, 'lld'~ue.stu de asce1lS0s
d~tinos cOlmisiones, deredhos, etcé~
tera: " a tal efecto, te pOlldrRn .. lIia
DoslCi~n d'e1 MinIst,eriode Hacienda
las hOjas doe servicios de todo di per
sona,l y cuantos antecedente!! referen
tes al misnno eXiMan en todall las De
pendendu lldUtar•.

15 de marzo de 1933'

2." ·Las Inspecciones generales ce
sarán en las at6buciones que, rel;pec
to a las InSl¡>ecciones de Intervención,
les conceden el decreto de 16 de ju
nio de 1931 QD. O. 132) y las órde
nes circulares de 2Ó de junio y 22
de julio de dicho año (D. O. núlme
ros 141 y 164), puesto que estas Ins
pecciones desemlPeñarán su cometido
en la forma que determine el Minis
tro de Hacienda.

3·' .Debiendo ejercer su misión los
Interventores en el ramo de Guerra con
absoluta independencia de las autorida
des militares, cualquiera que sea su ca
tegoría y graduación, actuando siempre
como delegado del Interventor general
de la Administración del Estado, según
se dispone en el artículo· tercero del ci
tado decreto, las referidas autoridade;
'Para el buen servicio, facilitarán a di
chos funcionarios cuantos medios sean
precisos para no entorpecer el cumpli
miento dell cometiodo que les está confia
d<> por disposición eJlIPresa de leyes, de
cretos, reglamentos, órdenes Ministeria
le; e instrucciones, .emana.das del Inter
ventor general del Estado, debiendo, en
,los casos que sea necesaria la asistencia
de un funcionario interventor para al
guna Comisión del servicio de carácter
general o de la Admin~st.ración Central,
considerando como tales las señaladas en
la orden circular de :l3' de noviembre de
I9J3 (D. O. núm. 281), solicitar tlel Ir¡·
terventor general del Estado pOr conduc
to del Interventor central de Guerra el
correS1JOndiente nombramiento, y .;i se
trata de servicios peculiares de la Ad
ministración divisionaria, lo harán al In
terventor de ,la diviosión o de la Coman
dancia Militar, d'ando éstos cuenta al
Interventor central de los referidos nom
bra.mientos.

..." El personal del COO1"lpO de In
tervelICión civil de Guerra desempeñará
sus cOltJetidos en 1a forma que determi
na la legislación viogente y por lo tanto
la. autoridade5, Cuerpo.;, Servicios y
Establecimientos MiHtares mantendrán
con el referido Cue1"lpO las relaciones que
en aquélla se determina.

S·" lEn lo sucesivo el artículo sexto
del vigente reg·lamento de revistas que
dará modificado en el sentido de que los
Interventores de las divisiones y 105 de
las Comandancias militares de Balea
res, Canarias y Marruecos, nombrarán
el personal que haya de pa.sar revista
de Comisari<> a los Cue1"lpOs y c1a.ses res
pectivos, debiendo las autoridades mi,lita
res, de acuerdo con el Interventor co
rre61pOooiente, fij ar el día. y hora de la
revista, en armonía con las necesidade;
de los servicios.

6." Las di5l\)Osidones que ll>Cuerde el
Mini·stro de Hacienda, re1ati\'as a des
tinos, comisiones, nombramientos, etc.;
y en general, cuanto precise ser conoci
do por las autoridades, Centros, Se,rvi.
cíos y Unidades del Ejército, se puhlica
rán en el DIAJUO OFICIAL dcl Ministe·
rio de ~. Guerr•.

'l." El Cuerpo de Intervenci6n civil
de Guerra, en cu~nto a reenga,ndtes se
refiere, informará las propuestas de cia·
si~i6n que le seráll remitidas por el
Mionisterio de la Guer.ra, al que, en de
finitiva, correS'pOnde la resohJci6n de las
misma.s, ys~e~ la 110
taría njütJar en la forma que 1(. veri·

, ~

fica en la actualidad y en la sefíalada
en la circular de 28 de abri:¡ de 1931
(D. O. núm. 97).

8." Determina.ndo de modo categóri
co el a.rticulo noveno del referido de
creto que los funcionarios del actual
Cuerpo de Intervención Militar conser
varán los derechos que tengan adquiri
dos, en virtud de los preceptos legales
porque han venido rigiéndose hasta aho
ra, todas las autoridades militares lo
tendrán en cuenta a los efectos de expe
dición de pasaportes por cuenta del Es
tado en los casos reglamentarios, dere
cho a pabell<Jnes y casas mi'jitares, es
tancia en hospitales, asistencia médica,
etCétera.

9·" Percibiendo el personal del referi
do Cuerpo sus. devengos durante el ejer
cicio actual por el pre5wpue~.to de la
Gnerra, se cO:ltinuará reclamándoselos
en la misma: forma que se verifica en la
actualida.d.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 ·de
marzo de 1933.

AZAÑA

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLU'l'DDENTO

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Por este Miaisterio se
ha resuelto confirmar en el derecho al
uso del distintivo de profesorado que
posee el capitán de Infantería don
Bias Piñar Arnedo, y conceder dicho
distintivo a los de igual empleo de In·
tendencia D. César Hernández Martín,
r D. Guillermo Hernández Méndez, pro
fesores de la A'Cádemia de Infantería,
Caballería e Intendencia, los cuales re·
unen las condiciones que establece la
orden circular de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. 112).

Lo comunico a V. E. para su cor.oci.
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
marzo de 1933.

Seríor General de la primera división
orgánica.

Sei'íor Director de la Academia de in
fantería, Caballería e IntedenlCÍa.

¡Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto cooceder la adici6n de una
barra de oro sobre el distintivo del pro.
fesorado que posee, al teníente de IN.
FANT!ERIA con destino en la Sección
de Infanterla de la Eecuela Central de
Tiro del Ejérdto, D. Pedro Mulet ~i
colau, por c~mprrte los preceptos
d~ ~.' ar e mayo de
W31 (D. O. núm. tt~). .
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Lo comunico a V. E. para su ~i

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Jefe Superior de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército.

FIJESTAS MJIUTARES
Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito

de 30 de febrero del ~neral de la ter
cera división orgánica, proponiendo que
los dos promios y menciones hono
rificas que por la orden cir-cular de
2 de junio de f925 (D. O. número
1211) ban de entregarse .por cada
CueI1po a los licenciados del mismo
que por su mejor conducta o aoplicación
se hagan acreedores a ello, se refundan
con los que al instituirse "El día del
Ejército" se conceda a los ind¡'viduos

más distinguido.;; por este Ministerio se
ha resuelto que ,los eJCPresados premios
se den una sola vez al alío y precisa
mente con ocasión de la fie!lta última
mente eJl!IIresada quedando el fijar su
cuantía, a iniciativa ft los Gcnenales de
las divisi.ones y si~ su import~ con
cargo a los fondos de materia!. .

Lo comunico a V. E. para su co
n<><;imiento y cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1933.

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
- .e. •

MOVIMIENTO DE FONDOS DURANTE LOS M ESES 'DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 'NOVIEM

BRE Y DICIEMBRE DE 1932

DEBE
Pesetas

HABlER
Pesetas

Existencia en fin del cuatrnncstre anterior...
Recibido de los socios en e11 mes de septiem-

bre , .
Idem en el mes de octubre " .
Idem en el mes de novietmbre ..
Idem en el mes de diciembre .

61.602,80

4S·337,g2
47·096,8S
47.082,70
49·2'S7,7°

Sati&fec1lo !\lor cuotas de auxilio en el mes de
septiembre (D. O. núm. 2(9) ..

Mem en el de octuhre (D. O. núm. 274) .
Idem en el de noviembre (D. O. núm. 308).
ldel!! en el de didcmlbre (.D. O. núm. 44).
I<Icm por Rastos de administración en el

cíiatrimestrc , , ..
J)cv~~ho a o~ras Sociedades 1>or cuotas re-

1I111t1da5 crroneamente .
Existencia en el ejercicio ~>or fin del cuatri-

illlestre scg,ún det3lIle ' .

27·000,00
29·000,00
46.500,00
33·000,00

HI.OSS,65

Tolal... ... ... ... ... ... 2SO.377,97 Tolal... 2S0.377,97

I:>tETALLE DE LA EXIIST1ENCM EN GAlA

Pesetas

En metáJi<:o en Caja... . .
En abonares pendientes de cobro en Caja.
En cuenta corriente en el Ranco ESlPaña...
En la Caja Central, deducido el ~mlporte de

los abonarés eXlPedidos... ... ... ... ... . ..

Total igual...

Acreedores contra esa existencia

6.998,22
19.224,85
"s.6II,18

.6.221,40

III.oSS,6S

Pesetas

Por cuotas de auxilio d~i-
tadas , ..

Por cuotas pendientes de pago
'POr documentación iocom-
'Pleta .

•
6.000,00 (

78·S29,25 ~
ReI1f1anente líquido a favor de la Sociedad... 2".526,40

'Madrid, 2S de febrero de J933.-Ell comandante tesorero, Pablo Ca.vlIl'la.-V.· B.·, El General Presidente, R. de
~ivtr•.
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ESTADO NUMERI.CO DiE SE&O,RES SOCIOS

3

8

8

3

O

B

Tenleu-
.

Tenlen-Oenera· Genera· Directo-
ALTA y BAJA tes les de les de Corone- tes Coman- Capita- Tenien- AIf~re- res de TOTALGenera· les Corone- danles nes tes ces

les Dívísió. Brigada les música

--- -- --- --- -- --- --- --- --- ---
xistencia según las reladones recibi-
das de los Cuenpos '" ... ... ... 14 37 122 395 698 1.541 2.931 2.931 512 52 9.23

Altas a voluntad propia en el último
cuatrimestre .,. '" ... ... ... '" '" ... » » ) » » » » 18 » » 1-- -- --- --- --- --- --- --- --- ---

Suman .. , ... ... ... ... 14 37 122 395 - 698 1.541 2 931 2.949 512 52 9.251

Batas a volluntad pr01Jia en e1 Ejérci-
to y por pase a otros Cuerpos '" ... ~ » ~ » » 2 2 .. » »
ajas por fallecimiento en el cuatri,-
mestre ...... ... '" oo • ... ...... '" ... » » 2 5 12 13 20 12 8 1 7-- --- -- --- --- -- -- -- --- --- ---

Quedan ., ....... '" ... 14 37 120 390 686 1.526 2.909 2.933 504 51 9.17

E

Nota.-La imlPortante disminución que se dbserva en relación con el último estado, obedece a haberse eli
minado al personai "retirado que, por dejar de figurar reiteradamente en las relaciones mensua:les, puede con
siderarse como bajas definitivas. I

M:arlrid, 25 de febrero (\,: IO.l3.-El Comandante secretario acc;dertal, Fa listo Bañares.-V.- B.-, El General
Presidente. R. de Rivera.

MAORID.-I:II.aJUfTA T TALLltau DaL )(1

IfJITEaJO DE LA Gu.au


